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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S.  No 138.-

Asunción, de agosto de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N' 97, QUE ACEPTA LA OBJEC¡Ói,¡ fOfAl

FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY N' 7060, QUE

DESAFEcTA DEL DoMrNro púeurco MUNrcrpAL, uN TNMUEBLE rNDrvtDUALtzADo

CON CTA. CTE. CTRAL. No 27.4322-02, PARTE DE LA FINCA MATRIZ N'10418, UBICADO

EN EL LUGAR DENOMINADO LAURELTY DEL DISTRITO DE SAN LORENZO, PARA SU

PoSTERIoR TRANSFERENcIA I TÍTuIo oNERoSo A FAVoR DE SUS ACTUALES

OCUPANTES DEL ASENTAMIENTO DENOMINADO "VILLA VICTORIA", dictada por este

alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 3 de agosto de 2023, de conformidad con lo

establecido en el artículo 209 de la Constitución.

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cám ara de Diputados
Poder Leqislativg
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RESOLUCION NO 97.-

QUE ACEPTA LA OBJECION TOTAL FORMULADA POR EL PODER
EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY NO 7060, QUE DESAFECTA DEL
DoMrNro púel¡co MUNrcrpAL, uN INMUEBLE rNDrvrDUALtzADo coN
CTA. CTE. CTRAL. NO 27.4322-02, PARTE DE LA FINCA MATRIZ N' 10418,
UBICADO EN EL LUGAR DENOMINADO LAURELW DEL DISTRITO DE SAN
LoRENzo, pARA su posrERroR TRANSFERENcTA a rírulo oNERoso A
FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES DEL ASENTAMIENTO
DENOMI NADO "VILLA VICTORIA''.

LA HoNoRAaLe cÁMrRA DE SENADoRES DE u t¡RcróN pARAGUAyA

RESUELVE:

Artículo 1." Aceptar, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución, la
objeción total formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N" 9062, de fecha 3
de abril de 2023, al Proyecto de Ley N" 7060, QUE DESAFECTA DEL DOMINIO
PÚBLICO MUNICIPAL, UN INMUEBLE INDTVIDUALIZADo coN cTA. cTE.
CTRAL. NO 274322-02, PARTE DE LA FINCA MATRIZ N'IO4I8, UBICADO EN
EL LUGAR DENOMINADO LAURELW DEL DISTRITO DE SAN LORENZO,
PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE
SUS ACTUALES OCUPANTES DEL ASENTAMIENTO DENOMINADO "VILLA
VICTORIA", sancionado el 8 de mazo de 2023.

ArtÍculo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA
SENADORES DE LA NACIÓT-I, A LOS TRES DíAS
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

HONORABLE CA DE
DEL MES DE AG TO DEL

Arnal Sffiiego González
presidente 1"
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